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Lunes S Octubre de 11 
No se publica loa domingos ni dtas tMdros, 
Ejemplar coTricnte; 1,59 •pssieÍBS, _ 
Idem atrasadoi 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán iHcreweatados con a 
10 por 100 para aaiartlzación de empréstitos 

A d v e r t e n c i a s . — 1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar da 
aad* número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto cerno se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuadernación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, sé han de mandar por el Excmo. Sr..Gobernador Civil . 
PrecioS.==SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesatas anuales, 

par dos*ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual 
dentrojdel primer semestre. . 

b) Juntas vecinales. Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales 6 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales 6 35 trimestrales; fuera de U Capital, 115 pesetas anuales, 
70 pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS,—a) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea , 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 10 por 160 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. 

Iminlstraciiin gronniíal 
Olpoíaiíán Provincial fle leia 

CONVOCATORIA 
Sesión extraordinaria 

Se convoca sesión extraordinaria 
para el día 10 del actual, a las doce 
toras, con arreglo al siguiente 

Orden del día--
1. Acta sesión anterior. 
2. Proyecto Presupuesto Ordina

rio Corporación para el ejercicio 
de J957. • r 

3. Id. id. Especial del Servicio 
^ Contribuciones, 

León, 8 de Octubre de 1956.—El 
Presidente, Ramón Cañas. 

^jimiilstraiíéM nmUliial 
Ayuntamiento de 
Láncara de Luna 

Confeccionado por este Ayunta
miento el 'padrón de usos y con su
b c l a s e D, para 1957, se halla de 
^amfiesto al público en la Secreta-
Dla este Ayuntamiento, durante el 
¡Jg Zo reglamentario, al solo efecto 
^in^l 0̂S ^ e ^ ^ d o s puedan exa-
las r i ^ ^ormular contra el mismo 
Ceclente maC*0neS C*Ue es^men Pr0' 

^e Luna. a 3 de Octubre 
^56 . -E l Alcalde, (ilegible). 3913 

Aprobado el Proyecto de Presu
puesto Municipal Ordinario para el 
ejercicio de 1957, por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti' 
nuación, se anuncia su exposición 
al público en la respectiva Secretaría 
municipal, por espacio de ocho días, 
durante los cuales y en los~ocho si
guientes, podrán formularse recla
maciones. 

Laguna Dalga 3937 
Vegaquemada 3952 

Propuestos suplementos, habilita
ciones y transferencias de crédito 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender ai pago 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, estará de manifiesto al pú
blico en la respectiva Secretaría mu
nicipal, por espacio de quince días, 
para oir reclamaciones. 

Saelices del Río 3931 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que al final se relacionante! 
padrón para la exacción del arbitrio 
municipal sobre la riqueza Rústica 
para el corriente ejercicio de 1957, 
se encuentra de manifiesto al pú
blico en la Secretaría municipal, por 
espacio de quince días, para que 
los interesados puedan examinarlo y 
formular reclamaciones. 

Laguna Dalga ^ 3937 

La Matrícula Industrial y de Co
mercio, confeccionada por los Ayun

tamientos que a continuación se re
lacionan, para el ejercicio de 1957, 
estará de manifiesto al público, en 
la respectiva Secretaría municipal, 
a los éfectos de oir reclamaciones, 
por el tiempo reglamentari©. 

Láncara de Luna 3913 
Laguna^Dalga 3937 

Formado por los Ayuntamientos 
que al final se relacionan, el Padrón 
de Edificios y Solares para/el ejerci
cio de 1957, se halla de manifiesto al 
público en la respectiva Secretaría 
municipal, por espacio de ocho días, 
para que puedan examinarlo los in
teresados, y formular reclamaciones. 

Láncara de Luna 3918 
Laguna Dalga 3937 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a continuación se relacionan, 
el Presupuesto Municipal Ordinario 
para el corriente ejercicio de 1957, 
estará de manifiesto al público en 
la respectiva Secretaría municipal, 
por espacio de quince días, durante 
los cuales podrán formularse contra 
el mismo por los interesados, cuan
tas reclamaciones se estimen perti
nentes. 

Cebanico 3918 
Noceda 3926 
Valdcvirabre 3933 
Bcazuelo _ 3934 
Garrafe de Torio 3935 
Ardón 3948 
Maraña 3951 
St. María del Monte de Cea 3953 

mm 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E 1 9 5 T R I M E S T R E ^ 

CUENTA que rinde esta'Depositaría dt las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el trimest»» 
arriba expresado, correspondientes al Presupuesto Extraordinario para la Construcción de la Residencia 
Provincial. , -

C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

| o 
13> 
17.° 
l a -

4.° 
6. " 
7. e 

11.° 
17.# 

I N G R E S O S 

Rentas . . . , . . 
Crédito provincial. 
Reintegros 
Resultas. . . . . . . . . . 

TOTALES. 

C A S T O S 
. i . 

Bienes provinciales. 
Personal y material. 
Salubridad e higiene. 
Obras públicas.. . . . 
Devoluciones 

TOTALES. 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

10.119,17 
19.820.030,76 

19.094.23 
101.513,95 

19.950.758,11 

1.878.377,10 
381.301.08 
443.692,73 

16.222.161,82 
852.027,80 

19.777.560,53 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

1.286.848,26 

1.286.848,26 

1.010.478,79 

1.010.478,79 

T O T A L 
de las operaciones 

hasta 
este trimestrre 

10.119,17 
21.106.879.02 

19:094,23 
101.513,95 

21.237.606,37 

1.878.377,10 
381.301,08 
443.692,73 

17.232.640.61 
852.027.80 

20.788.039.32 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. 
Ingresos en el trimestre de esta Cuenta... .; 

CARGO... 
DATA por gastos verificados en el mismo. 

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. 

173.197,58 
1.286.848.26 

1.460.045,84 
1.010.478,79 

449.567,05 

León, 14 de Julio de 1956.—El Depositario, L . Corona. 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 
Examinada la presente Cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de mi carge^ 
León, 24 de Agosto de 1956.—El Interventor, Alberto Diez Navarro. 

COMISION DE HACIENDA Y ECONOMIA a ^ 
Est» Comisión, en sesión de hoy, acordó mostrar su conformidad con la presente cuenta y pasarla» 

aprobación de la Excma. Diputación. 
León, 25 de Agosto de 1956.—El Presidente, Julián de Léón Gutiérrez. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de 31 de Agosto de 1956 ge. 

Aprobada y publíquese en el BOLBTIN OFICIAL a los efectos legales.—El Presidente, Ramón Cañas. — 
creta rio, Florentino Diez. 



Ayuntamiento de 
Lagaña Dalga 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las ordenanzas de nueva implanta
ción, y rectificación de las actuales, 
se hall311 de manifiesto al público 
eii la Secretaria municipal, por es
pacio de quince ¡días, al objeto de 
oír reclamaciones. 

Laguna Dalga, 29 de Septiembre 
de 1956.—El Alcalde, Tomás Me
rino. 3937 

Habiendo sido confeccionado por 
los Ayuntamientos que al final se re
lacionan, el repartimiento de Rústi-
ca( Colonia y Pecuaria para el ejer
cicio de 1956, se halla expuesto al 
público en la Secretaría municipal 
respectiva, por espacio de ocho días 
durante los cuales podrá ser exami
nado por los interesados, y formu
lar reclamaciones. 

Laguna Dalga 3937 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuación, el padrón del arbitrio sobre 
la riqueza Urbana para el año 1957, 
permanecerá expuesto al público en 
la Secretaría municipal respectiva, 
durante el plazo de quince días, a fin 
de que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones. 

Láncará de Luna 3913 
Laguna Dalga 3937 

Ayuntamiento de 
Garra fe de Torio 

Don José Luis Nieto Alba, Recauda
dor de contribuciones e impuestos 
municipales de este Ayuntamiento 
de Garrafe de Todo (León), 
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio que se sigue por esta Re
caudación ejecutiva y voluntaria a 
mi cargo, por débitos de arbitrios 
municipales de urbana, rústica y 
Pecuaria de l o s ejercicios 1955 
(acumulados los del ejercicio de 1956 
a aquéllos!, he dictado [providencia 
^ cumplimiento y a los efectos de 
"^determinado en los artículos 79 
y 127 del Estatuto de Recaudación 
Je 29 de Diciembre de 1948, por im-
perio y ordenación del artículo 742 
JJe la Ley refundida de Régimen Lo-
jai. de 24 de Junio de 1955, llaman-
o a los deudores de domicilio des-
onocido, así como a los comprá-

hí^A fincas rústicas y urbanas, 

^Q^buciones en la actualidad, y 
se», s de alta hasta la fecha, que 
e ^ ^ m é n t e se indicaran, para que 
nen terinino de ocho días, se perso-
per e5J el eXpe(jiente5 por sí o por Qeu 

Para00* ^ e ̂ î 11161116 apoderada, 
de Qr0lrJas notificaciones que hayan 

h 1Carse 6,11 el expediente, de 
W t er e^ectivos sus débitos, ya 

* "Escurrido dicho plazo, y sin 

más aviso ni notificación, se decre
tará la rebeldía de los mismos, y las 
notificaciones se leerán en estas ofi
cinas recaudatorias, ante el público 
que acuda a las mismas, en León, 
calle Juan de Badajoz, n.0 3, 2.° de
recha. 
Deudores a que hace referencia el 

proveído anterior 
Román González Flecha, Soste

nes González, Tomás González Fer
nández, Hros. de Venancio Gonzá
lez, Vicenta González, Francisco Ga
rrido, Angela Gutiérrez, Ambrosio 
Gutiérrez Fernández, Benjamín Gu
tiérrez, Blas Gutiérrez Gutiérrez, Ca
simiro Gutiérrez Robles, Domiciana 
Gutiérrez Morán, Francisca Gutiérrez 
Riva, Paulino Gutiérrez Diez, Pelayo 
Gutiérrez Bandera, Santos Gutiérrez 
Ordás , Ignacio Iglesias Ordóñez, 
Anastasio López Flecha, Argentina 
López Diez, Cándido López Rodrí
guez, Elisa López Enrique, Esperan
za López, Laurentina López Diez, 
Luzdivina López Diez, Mateo López 
Gutiérrez, Matilde López Diez, Mi
guel López Méndez, Tomás López 
Roldán, Tomás López Robles, Vicen
ta López, Jacobo Méndez Bandera, 
Nicanor Modino, Ana María Morán 
Diez, Gumersindo Morán Flecha, 
Manuel Morán, Gabriel Oigado Vi-
llacé, Severiano Olmos Diez, Fran
cisco Ordás, Francisco Orejas Gon
zález, Miguel Orejas González, Víc
tor Orejas González, Indalecio Pa
nlagua, Jerónima Pérez, Remigio Pé
rez Prieto, Bartolomé Prieto, Ino
cencio Puente Robles, Bernarda Riva 
Diez. 

Garrafe, 3 de Octubre de 1956.— 
José Luis Nieto. 3912 

Entidades menores' 
Juhtal Vecinal de Villamoros 

de Mansilla 
Se halla Sexpuesto"al público por 

espacio de quince días, en la Secre
taría de esta Junta Vecinal, el presu
puesto extraordinario para proceder 
a la perforación de un pozo artesia
no en él casco del pueblo. 

Villamoros de Mansilla. a 2 de Oc-' 
tubre de 1956 - E l Presidente, Pau
lino Redondo. 3902 

A los efectos de oír reclamaciones, 
se hallan expuestos al público en el 
domicilio del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días, los 
documentos que al final se indican, 
formados p!or las Juntas Vecinales 
que se expresan. 
Presupuesto para 1957: 

Villanueva del Condado 3905 
Cembranos 3917 
Cistierna 3949 

Cuentas de 1955 y anteriores: 
Villafruela del Condado 3927 
Santa María de Ordás 3928 

liililitritlli ii leÉÉi 
AÜDIENCM TERRITORIAL DE M L L A I O L i 
' Hallándose vacante en la actuali
dad los cargos de Justicia Municipal 
que a continuación se relacionan, se 
convoca por la presente el corres
pondiente Concurso para la provi
sión de dichos cargos a fin de que 
los que deseen tomar parte en él 
presenten ante el Juzgado de Prime
ra Instancia correspondiente la soli
citud y documentos que previenen 
las disposiciones Orgánicas vigen
tes, en el término de un mes, a partir 
de la publicación de este anuncio. 
Juez de Paz de Mansilla Mayor. 
Juez de Paz de Galleguillos de Cam

pos, 
Valladolid, 2 de Octubre de 1956. 

—El Secretario de Gobierno, Fede
rico de la Cruz.-V.0 B,0; El Presi
dente, Cándido Conde. 3914 

Juzgado Municipal número dos 
de León 

Don Aurelio Chicote de Pablo, Se
cretario del Juzgado Municipal 
número dos de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

tramitado en este Juzgado Munici
pal con el número 22 de 1956, recayó 
la siguiente: 

Sentencia: En la ciudad de León a 
nueve de Agosto de mil novecientos 
cincuenta y seis. Vistos por el señor 
D, Juan Manuel Alvarez Vijande,, 
Juez Municipal propietario del Juz
gado número dos de esta ciudad, 
el presente juicio de faltas, siendo 
partes el Sr. Fiscal Municipal y de
nunciantes Angel Rodríguez Rodrí
guez y Venancio Juan Prieto, Poli
cías Armados, perjudicado Celestino 
Suárez Fernández, vecinos de León, 
y denunciados Angel Cantalapiedík 
Alfonso, Agente de Publicidad, ve
cino de Valladolid y Berto Cuervo 
Vizcaíno, soltero. Redactor Comer
cial, vecino de Madrid, por malos 
tratos. 

Fallo; Que debo condenar y con
denó a los denunciados Angel Can-
talapiedra Alfonso y Berto Cuervo 
Vizcaíno, como autores responsables 
de la falta de malos tratos de obra, 
con la concurrencia de circunstan
cia madificativa de su responsabili
dad criminal, atenuanté de embria
guez no habitual, 2.a del artícu
lo 9.° del Código Penal, a la pena de 
dos días de arresto menor a cada 
uno de -ellos y al pago de las costas 
procesales.—Así por esta mi senten
cia, lo pronuncio mando y firmo,— 
J. M, Alvarez Vijande.—Rubricado. 

Y para que conste y sirva de noti
ficación al condenado en ignorado 
paradero Berto Cuervo Vizcaíno, 
expido la presente para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, con el visado de S, S,a en León 
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a veintiséis de Septiembre de mil 
novecientos cincuenta y seis.—Aure
lio Chicote.--V.0 B.0: El Juez Muni
cipal núra, 2, J. M. Alvarez Vijande, 

3846 

Don Aurelio Chicote de Pablo, Se
cretario del Juzgado Municipal 
número dos de los de la ciudad de 
León. 
Doy fe: Que en el juicio verbal 

de faltas número 156 de 1956, segui
do por José Núñez contra. Ramón 
Gabarrez Romero, ha recaído la si
guiente resolución: 

Sentencia: En la ciudad de León a 
veintidós de Septiembre de mil no-
jrecientps cincuenta y seis. Vistos por 
el Sr. D. Juan Maijuel Alvarez Vi
jande, los precedentes autos de juicio 
verbal de faltas, siendo partes el 
Sr. Fiscal Municipal y denuncian
te José Núñez, mayor de edad. 
Guardia de investigación de la Reníe 
y denunciado Ramón Gabarrez Ro
mero, nacido en 7 de Noyiembr& de 
1935, hijo de Santiago y Josefa, na
tural y domiciliado én León, por 
hurto a la Renfe. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denuaciado^Ramóri Gabarrez 
Romero, como autor responsable de 
la falta de hurto, sin la concurrencia 
de circunstancia modificativa de su 
responsabilidad criminal, a la pena 
de dos días de arresto menor y al 
pago de las costas procesales,—Así 
por esta mi sentencia lo pronuncio 
mando y firmo.—Juan M. Alvarez 
Vij ande.—Rubricado. 

Y para que conste y sirva de noti
ficación al condenado Ramón Gaba
rrez Romero, expido la presente para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, con el visado de 
S. S.a en León a 26 de Septiembre de 
mil novecientos cincuenta y seis.— 
A . Chicote.—V.0 B 0: El Júez Muni
cipal núm. 2, Juan M. Alvarez Vi
jande. 3845 

Juzgado comarcal de Benavides 
de Ortigo 

Don Nicolás Martínez Sánchez, Se
cretario del Juzgado comarcal de 
Benavides de Orbigo (León). 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

verbal de faltas de que se hará mé
rito, recayó la sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son 
del tenor siguiente: 

«Sentencia.—En Benavides de Or
bigo, a diecisiete de Septiembre de 
mi l novecientos cincuenta y seis; el 
Sr. D. Francisco-Antonio Mérida Sa
bugo, Juez comarcal de esta villa y 
su comarca, habiendo visto y oído 
los precedentes autos de juicio ver
bal de faltas, seguidos en este Juzga
do de oficio, contra Graciano Alva
rez Fernández, mayor de edad, cu
yas demás circunstancias se descor-
nocen y el cual se halla en ignorado 

paradero, por hurto de setenta kilos 
de centeno, propiedad de Agustín 
González Prieto, mayor de edad, ca
sado, herrero y vecino de Antoñán 
del Valieren los que ha sido parte el 
Ministerio. Fiscal, y . . . Fallo: Que 
debo condenar y condeno a Gracia
no Alvarez Fernandez, como autor 
responsable de /una falta de hurto, a 
la pena de quince días de arresto 
menor, que deberá extinguir en la 
Prisión del Partido y al pago de una 
indemización de ciento noventa y 
dos pesetas con cincuenta céntimos 
al perjudicado Agustín González 
Prieto y al pago de la mitad de las 
costas procesales.—Y debo de absol-

l verle y le absuelvo de la falta de es
tafa perseguida en estos autos, decla
rando de oficio la otra mitad de las 
costas del juicio.—Se hace expresa 
reserva a Agustín González Prieto de 
las acciones civiles que puedan asis
tirle por consecuencia de los hechos 
de autos.—Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo.-Fran-
cisco A. Mérida,—Rubricado.» 

La sentencia inserta fué publicada 
en el mismo día de su fecha. 

Y para que conste y visado por 
su señoría, para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta Provincia, 
a fin de que sirva de notificación al 
denunciado Graciano Alvarez Fer
nández, por hallarse en ignorado pa-
radéro, ¡expido el presente en Bena
vides de Orbigo, a diecisiete de Sep
tiembre de mil novecientos cincuen
ta y seis.—Nicolás Martínez,—Visto 
bueno: El Juez comarcal, Francisco 
A, Mérida, 3817 

Cédala de citación 
El Sr, Juez Municipal número-dos 

de los de está ciudad de Lfeón, por 
providencia de esta fécha dictada en 
el juicio de faltas núm. 250 de 1955, 
acordó señalar para la celebración 
del correspondiente juicio de faltas 
el próximo día veintitréá dél mes de 
Octubre de mil novecientos cincuen
ta y seis, a las once horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado Municipal 
sita en Fernando de Castro, 16, man
dando citar al Señor Fiscal Munici
pal y a las partes y testigos para cyue 
comparezcan a celebrar dicho j u i 
cio, debiendo acudir las partes pro
vistas de las pruebas de que inten
ten valerse, y con el apercibimiento 
a las partes y testigos que de no com
parecer ni alegar justa causa para 
dejar de hacerlo se les impondrá la 
multa de una a veinticinco pesetas, 
conforme dispone el art. 966 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, pu-
diendo los acusados que residan 
fuera de este Municipio dirigir escri
to a este Juzgado en su defensa y 
apoderar persona que presente en el 
acto de juicio las pruebas de descar
go que tengan conforme a1 lo dispues
to en el art. 970 de la referida Ley 
procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 

OFICIAL de la Provincia, para QU 
sirva de citación en - legal foroia ^ 
denunciado Manuel Campaña Gasa 
do, de 23 años, soltero, burrero, 
de Elias y Paula, domiciliado últi 
mámente en el Monte de San Isidro 
Hospicio Nuevo, de esta ciudad, cuy^ 
actual paradero se desconoce, expi
do, firmo y sello la presente en León 
a veintinueve de Septiembre de mil 
novecientos cincuenta y seis—El Se
cretario, Mariano Velasco. 394.J 

Notaría de D. Enrique Criado Crespo 
de Villafranca del Bierzo 

, A requerimiento de D. José MouHz 
González, casado, labrador y vecino 
de Cantejeira, se ha iniciado acta de 
mi testimonio en Villafranca del 
Bierzo, para justificar; el aprovecha
miento 4e un caudal ín leterrainado 
de agua diariamente, derivado del 
río Balboa, al paraje llamado «Ace
quia de las Huertas», en término y 
Ayuntamiento de Balboa, y con des
tino al riego de fincas de su propie
dad, lo que se hace saber a cuantas 
personas puedan ostentar algún de
recho, a fin de que dentro de los 
treinta días hábiles siguientes al de 
la publicación de esta notificación 
comparezcan ante el Notario indica
do para exponer y justificar sus de
rechos si se consideraran perjudi
cados. 

Lo que se hace público a los fines 
de la regla cuarta del artículo seten 
ta del Reglamento para la ejecución 
de la Ley Hipotecaria. 

Villafranca del Bierzo, a catorce de 
; Septiembre de mi l novecientos cin-
í cuenta y seis.-E. Criado Crespo. 
3689 < Núm. 1.097.-79,75 pías. 

I ANUNCIO FAIlTíCütAg_ 
I —————— 
¡ Cala de Ahorros y Monte de Piedad 

de León 
Habiéndose extraviado la libreta 

número 117.293 de la Caja Ahorros 
y Monte de Piedad de León, se ha? 
público que si antes de quince d^ ' 
a contar de la fecha de este **m™[ 
no se presentara reclamación a 8 
na, se expedirá duplicado de i a ^ 
ma, quedando anulada ^ P / 1 . gf 
3891 ^ ^ ^ r f ] ^ ^ 

L E O N .flCÍti 
Imprentade laDipntacién Pr0* 
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